
Subasta pública: judicial: adquirente; inoponibilidad de la 
transmisión de dominio operada por el fallecimiento del deudor *

Doctrina:
 La transmisión del dominio 

operada por el fallecimiento del 
primitivo deudor de expensas es 
materia extraña al eventual ad-
quirente en subasta por ser un 
sujeto ajeno al cumplimiento de 
los recaudos impuestos por el ri-

tual e incluso del procedimiento 
sucesorio instado a causa del ya 
citado deceso. 

Cámara Nacional Civil, Sala I, octu-
bre 31 de 2006. Autos “Cons. Esme-
ralda 846 c. tosi, Delfor s/ ejecución 
de expensas”. 

———
* publicado en El Derecho del 18/4/2007, fallo 54.619.
** publicado en El Derecho del 7/3/2007, fallo 54.539.

Doctrina:
1) La usucapión, que es la denomi-

nada prescripción adquisitiva, es 
un modo de adquirir un derecho 
de propiedad u otros derechos 
reales (usufructo, uso, servidum-
bre) por el transcurso del tiempo. 
Tiene un fundamento de orden 
público, pues no ha sido regula-
da sólo atendiendo al interés del 
poseedor, sino también al interés 
social, ya que estimula la produc-
ción y el trabajo de quien durante 
años ha cultivado un inmueble, 
incorporando riqueza a la co-
munidad, frente a un propietario 
negligente que ha abandonado 
sus bienes.

2) El juicio de usucapión ha si-
do creado para reconocer como 
propietario de un inmueble a 
aquella persona que durante un 
cierto tiempo lo posee con ánimo 
de dueño. Se trata de un proceso 
de carácter contencioso, que debe 

entenderse contra quien resulte 
titular del dominio de acuerdo 
con las constancias del catastro, 
y si no se pudiera establecer con 
precisión quién figura como titu-
lar al tiempo de promover la de-
manda, se procederá de la forma 
que determinan las normas del 
rito para la citación de personas 
desconocidas.

3) Los extremos requeridos para 
viabilizar la acción de usucapión 
están constituidos por la existen-
cia de una prueba plena y conclu-
yente de la existencia del corpus, 
entendido como el ejercicio del 
poder de hecho, de señorío sobre 
una cosa; del animus, es decir, 
de la intención de mantener la 
cosa para sí y del mantenimiento 
de ambos requisitos durante el 
plazo requerido por ley, en forma 
pública y pacífica.

4) En el proceso de usucapión, los 
extremos acreditatorios deben 

Usucapión: concepto: fundamento; proceso de usucapión; 
requisitos; prueba; apreciación; pautas **
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